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Solicitud de entrega 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo al escrito precedente y los documentos anexos (folio 51 C-1) 

dando alcance al escrito que antecede y, la manifestación sobre el no trámite 
de las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente y dando 
cumplimiento al artículo 314 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTA el desistimiento de las pretensiones.   
 
SEGUNDO: Toda vez que la parte actora manifestó bajo juramento el no 

tramitarse medidas cautelares, no habrá lugar de levantamiento alguno. 
 
TERCERO: Archívese las diligencias. 
 

Notifíquese, 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 02 de octubre de 2023, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 36.   
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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